
  

0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NÚMERO DE EXPEDIENTE. LL 1 8B cio cccioriiocnooizioconos genre 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL.Mar.cos..Xavier..Espinel..Schotel..... 

Presidente 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

Si Estadounidense” NACIONALID. LA COMPAÑÍA EXTRANJERA. ESCadoUN A deENASe ccccccococioccconconononoso 
pomo. SOÉh SE» Plaza 2000 bigd. 19th floor.P.D.. Box. enrnnnaniia 

0816-04912 República de Panamá 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS.. Luis Alejandro. .Iregui..Reyes....oooomccccicco.. 
NACIONALIDAD... COLOMA rre 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL... LL 1ABADIBI A cccccccccccococooccocooocoocon cocoa nocccorcnono 
DOMICILIO... AV.» 12: de. Octubre..24-593...y...Fco....Salazar..Esq.. Edificio 

Plaza 2000, piso 11. 

Quito-Ecuador



P AD 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

E    
   

  

Av. .12 de Octu 

     

  

Luis Alejandro bre 1 . 
Iregui Reyes casado Colombiana324-593 y Fco. Balazar 

Esq. Ed. Plaza| 2000, 
» piso 11. Quito+Ecuador 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

Ea 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
Do 

e , 

   



  

AS RENATO C. ESTEVES SAÑUDO, Noterio AA 

Vogómo Novo dal Contón Cu y quil 
E o urgimizo a la que  Dupoo 41 
A+ 013 Mumeral 3 de la ley No 4 

Cru 9. que la Fima quae On ccede 

Pei ente A; Totes Bless s 

Ev. Lilepanare. 
   

     vi en 320 ova 50 

CANTON GUAY AQUEL 

 


